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PRÓLOGO 

 

          Al presente lo realizamos como trabajo final para nuestra carrera de 

Contador Público Nacional realizada en la Facultad de Ciencias Económicas 

de la Universidad Nacional de Tucumán. 

          El objetivo de esta investigación fue estudiar sobre los presupuestos 

participativos y su posible implementación en el San Miguel de Tucumán, ya 

que consideramos que es una herramienta de gestión local muy eficiente 

para que el pueblo pueda participar en las decisiones políticas. El 

presupuesto participativo requiere voluntad y decisión política del Poder 

Ejecutivo, transparencia, y voluntad frente al cambio por parte de los 

ciudadanos, donde participan activamente en la elaboración del presupuesto.  

          Queremos agradecer a nuestras familias quienes hicieron posible que 

lleguemos hasta esta etapa de la carrera y a la profesora que fue guía de 

este seminario, Profesora Cra. Rabini Nora Liz quien se puso a nuestra 

disposición, nos brindó su colaboración, conocimiento y tiempo necesario. 

Esperamos que este trabajo sea de agrado e interés a todos los 

lectores o destinatarios pretendiendo aportar al conocimiento del tema 

tratado.  
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CAPÍTULO I 

EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

  

Sumario: 1- El Presupuesto Participativo: Concepto 

e Importancia.  2- Participación ciudadana. 3- 

Formas de financiamiento del PP 4- Ventajas y 

Limitaciones.  

 

 

1- El Presupuesto Participativo: Concepto e Importancia 

 Hay varias definiciones de lo que es el presupuesto participativo, es 

una herramienta, un proceso, un instrumento. Las definiciones varían de 

concebirlo como una herramienta técnica de planeación hasta considerarlo 

un proceso político de democracia.  

 El Presupuesto Participativo es un instrumento para impulsar el 

desarrollo con equidad y sostenibilidad, al facilitar que se complemente la 

democracia representativa con la democracia participativa; es decir, permite 

asignar a los diversos actores sociales un rol insustituible en la gestión de su 

desarrollo, como ciudadanos con plenos derechos y facultades para decidir, 

en todo momento, sobre su futuro. 
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 En ese orden de ideas, esta clase de presupuesto permite a los 

habitantes de un pueblo, comuna, ciudad, partido o una nación, conocer qué 

es, como es “su” presupuesto, el de “su” lugar, el del espacio territorial del 

que forma parte, y poder decidir sobre su supuesto, participando sobre la 

manera que se recauda, saber y poder elegir cómo se gasta, intervenir en las 

prioridades y, al final del circuito controlar su ejecución.  

 El presupuesto participativo (PP en adelante) es muy importante, por 

la participación en el proceso de toma de decisiones, la mejora de la  

transparencia, la ayuda a mejorar la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones, el fortalecimiento del estado y la sociedad, y la garantía de la 

participación de la comunidad. 

 Para darse el PP, debemos señalar las siguientes acciones a la hora 

de llevarlo adelante por parte del estado: 

 Difundirlo 

 Capacitar a los ciudadanos en el uso del presupuesto participativo 

 Dar al ciudadano acceso a la información necesaria 

 Tener un sistema presupuestario de fácil acceso  

 Definir los fines, y a partir de los fines, tener los medios 

El PP es un proceso de democracia directa, voluntaria y universal, donde el 

pueblo puede discutir y decidir sobre el presupuesto y las políticas públicas. 

El ciudadano no limita su participación al acto de votar para elegir al ejecutivo 

o al parlamento sino también decide las prioridades de los gastos y controla 

la gestión del gobierno. Deja de ser un espectador de la política tradicional 

para ser protagonista permanente de la gestión pública. 1 

 

2- Participación ciudadana 

 La palabra participar significa intervenir con poder de decisión; o sea, 

sólo se participa si se tiene la capacidad suficiente de influir en una decisión 

importante para la vida de la comunidad. En tal sentido, la participación 

                                                           
1 GONZALEZ, José Antonio, Trabajo de tesina: Hacia el presupuesto participativo en Tucumán 
(Tucumán, 2006), pág. 5 
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ciudadana debe ser entendida como un proceso amplio y abierto en la toma 

de decisiones de interés común, que busca aportar en la creación de nuevas 

condiciones sociales, políticas, económicas, para la población o modificar las 

ya existentes, incluso mejorándolas. 

   

 Esta participación se concreta en la organización de los vecinos para 

adoptar acciones a fin de enfrentar colectivamente los problemas comunes y  

para cooperar con los organismos públicos, en el mejoramiento de los 

servicios y los demás asuntos comunitarios que implique la satisfacción de 

las necesidades básicas y el mejoramiento de su calidad de vida.  

 Hay innumerables mecanismos de participación ciudadana, además 

del presupuesto participativo, que se están dando en distintos lugares del 

mundo, como ser las audiencias públicas; las auditorias ciudadanas; las 

veedurías ciudadanas.  

 El presupuesto participativo es una de las formas más sustanciales en 

la tarea de incorporar a la sociedad organizada en la planificación, 

distribución, ejecución y evaluación de los proyectos.  

 Para una mejor calidad democrática, debe perfeccionarse y 

complementarse la democracia representativa con la democracia 

participativa, pero para ello se necesita un compromiso social. El 

presupuesto participativo amplia este consenso.2 

 

 

  3- Formas de financiamiento del PP 

Para financiar las acciones del presupuesto participativo es posible utilizar 

las siguientes fuentes: 

- Los recursos públicos captados por gobiernos regionales y locales por 

impuestos, tasas y contribuciones. 

                                                           
2 GONZALEZ, José Antonio. Ibídem, pág. 6  
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- Los montos asignados al gobierno local o regional por transferencia 

del gobierno nacional. Por otro lado, las nuevas fuentes de recursos 

vía la transferencia de programas sociales. 

- Por venta de títulos públicos y valores. 

- Obtención de préstamos del gobierno nacional y/o provincial. 

- Aportes del sector privado, cooperación técnica internacional, la 

comunidad y la sociedad civil en general. 

Cualquier otra forma de aporte, sea financiero o en recurso físico y humanos 

que los agentes participantes acuerden en el proceso. 

 

4- Ventajas y Desventajas o Limitaciones.  

-Las ventajas que tiene el PP son las siguientes:  

 Movilización de los actores sociales locales y regionales. 

 Ampliación de la esfera pública y revaloración y mayor prestigio de la 

política. 

 Articulación y racionalización de procedimientos administrativos 

 Estricto control de las finanzas públicas, a través de la participación y 

fiscalización social. 

 Distribución más eficiente de los recursos públicos. 

 Creación de nuevos patrones distributivos que revierte las prioridades 

tradicionales, permitiendo atender a los más pobres. 

 Producción de cambios en el sistema de recaudación, posibilitando el 

aumento de los recursos y la formulación de una reforma tributaria que 

busca la justicia social. 

 Aumento de la legitimidad de la administración municipal. 

 Mejora de las condiciones de vida a través de la inversión en 

infraestructura y servicios que la comunidad requiere. 

 Afirmación de una nueva cultura política que favorece la resolución de 

conflictos a través del diálogo. 

 Compartir el poder entre gobernantes y población. 
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 Enfrentamiento más eficiente de las prácticas de corrupción y de 

clientelismo. 

 Descentralización del poder a través de procesos locales o regionales 

en la toma de decisiones. 

 Fortalecimiento de la ciudadanía y de la democracia 

- Las limitaciones del PP son las siguientes: 

 Las estructuras municipales no están preparadas para los procesos 

Participativos.  

 Sólo se involucra una mínima parte de la población. 

 La estructura participativa es meramente consultiva y no resolutiva, 

porque al final quienes toman la decisión son las autoridades 

 Los procesos son lentos y exigen demasiado tiempo 

 Debe existir un importante esfuerzo de difusión y capacitación en los 

ciudadanos de los mecanismos y posibilidades de participación en 

este ámbito. 

 El sistema de registro contable debe ser claro y debe poder identificar 

el responsable de cada gasto efectuado o comprometido 

 Las ONG corren el riesgo de burocratizarse 

 Los espacios de consulta son controlados casi siempre por el Estado 

 Los medios de comunicación no abordan la esencia de los procesos 

 Los partidos de oposición se sienten debilitados, cuestionan el 

supuesto vaciamiento de competencias de las municipalidades, 

particularmente de los órganos de gobierno. 

 Mientras no se produzcan grandes cambios estructurales del modelo 

económico, del modelo centralista, los Presupuestos Participativos 

administrarán apenas una pequeña parte de los recursos.3 

 

                                                           
3 PORTELLI, Luis Alberto, XXIX Simposio Nacional de Profesores Universitarios de 
Contabilidad Pública. (La Plata, noviembre de 2012), pág. 7 
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CAPITULO II 

 

Antecedentes y Referentes 

Sumario: 1- El presupuesto Participativo en Porto  
Alegre (Brasil) 2- Caso de España 3- El caso en Ecuador. 

 
 

 

1- El Presupuesto Participativo en Porto Alegre (Brasil)  
 

El Presupuesto Participativo tiene su origen en la ciudad de Porto 

Alegre, Capital de la Provincia de Rio Grande do Sul, Brasil, en el año 1989, 

por iniciativa del gobierno del Municipio, con un gran apoyo y creciente 

expansión popular, y desde entonces se lo implementa con una creciente 

escala de influencia social y mayor impacto porcentual del presupuesto. 

Actualmente, participan en el presupuesto participativo, tan solo en Porto 

Alegre, unas 250.000 personas.  

Cuando se comenzó a implementar el sistema de Presupuesto 

Participativo, un tercio del total de la población vivía en las zonas periféricas 

sin acceso a los servicios de infraestructura básica. 

La llegada al poder del Partido de los Trabajadores, ganador de las 

elecciones municipales en el año 1988 representaría un cambio profundo del 

destino de esta Ciudad, empezando a cumplir una de sus promesas 

electorales, logró implementar por primera vez el Sistema de Presupuesto 

Participativo. 
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El presupuesto participativo demostró que la administración 

transparente y democrática de los recursos es la única manera de evitar la 

malversación y despilfarro de fondos públicos. Desde los inicios, los 

proyectos decididos mediante esta clase de presupuesto, suponen 

inversiones superiores a los 700.000.000 de dólares, principalmente en 

infraestructura urbana y en la mejora de la calidad de vida de la población. 

El resultado de esta experiencia innovadora, sin precedentes en el 

mundo entero, fue tan extraordinariamente positivo que con el correr de los 

años fue imitada por muchas ciudades del Brasil y ha convertido a Porto 

Alegre en un paradigma a seguir por los gobiernos locales del continente 

sudamericano. 

Cabe mencionar que en lugares del mundo como Bolonia (Italia), 

Barcelona (España), Saint Denis (Francia), Yokohama (Japón), Minnesota 

(EEUU), Asunción (Paraguay), Colon (Panamá), Rosario, Buenos Aires, 

Córdoba, La Plata, y Resistencia (Argentina), están adoptando el mismo 

mecanismo al de Porto Alegre. 

El presupuesto participativo está reconocido por la ONU (Organización 

Internacional de las Naciones Unidas) como el método más innovador para 

dar transparencia a la administración pública y a política.4  5 

 

2-  Caso de España 

En los últimos años, la difusión de la cooperación descentralizada y 

los esfuerzos para divulgar experiencias de democratización de la gestión 

urbana en ciudades sudamericanas han fomentado e impulsado el 

nacimiento de las primeras experiencias de Presupuesto Participativo en 

Europa.  

El primer caso corresponde a una localidad llamada Idiazábal en la que se 

debatió sobre la construcción de un campo de fútbol. El campo en el que se 

jugaba en el pueblo pertenecía a una empresa privada que en cualquier 

                                                           
4 GONZALEZ, José Antonio, Trabajo de tesina: Hacia el presupuesto participativo en Tucumán 
(Tucumán, 2006), pág. 10 
5 Consultas en internet: http://www.presupuestoparticipativo.com/Docs/ExpPortoA, (Mayo de 2016)  
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momento lo podía reclamar y decidieron buscar un nuevo lugar para construir 

uno de propiedad de los vecinos. Las propuestas del ayuntamiento se 

encontraban situadas al lado de una autopista y no eran de agrado para los 

vecinos. El campo de fútbol no había sido construido debido a falta de 

presupuesto, pero se consiguió que el lugar escogido fuera el emplazamiento 

elegido por la mayor parte de los vecinos de la localidad.  

 El segundo caso se desarrolló en Astigarraga, situado en las afueras 

de San Sebastián. El gobierno quería construir un nuevo frontón e 

instalaciones deportivas, pero de nuevo el lugar no estaba claro. Finalmente, 

el lugar elegido, tras diferentes discusiones y con más participación que el 

proceso anterior, fue un lugar en el que las autoridades municipales no 

habían pensado. En este caso el proyecto se pudo llevar a cabo. El último 

ejemplo es la autopista que une la costa vasca con Vitoria, en el año 1993. 

Había diferentes trazados para realizarla, pero debido a que discurría por 

zonas de terreno privado, no decidían qué trazado seguir. La construcción 

afectaba a 21 municipios y las Ingenierías de Estudios y Proyectos (oficina 

nacional de presupuesto) duraron 3 meses; en este caso participaron grupos 

ecologistas, organizaciones políticas o cámaras de comercio, además de los 

vecinos afectados. Finalmente, el trayecto elegido fue el que menos 

oposición tenía y, por tanto, el que habían decidido las Ingenierías de 

Estudios y Proyectos.6 

 

3- Caso en Ecuador 

 En Ecuador, el régimen democrático demostró varios rasgos de 

inestabilidad política. En contraste con este hecho, los gobiernos locales 

entraron en escena: varios municipios emprendieron procesos de gestión con 

participación ciudadana, impulsando el desarrollo local. 

 Dichos municipios desarrollaron diferentes mecanismos para construir 

gobierno junto a la ciudadanía. Varios de los procesos de gestión local 

participativa se iniciaron con ejercicios de planificación local (plan de 

                                                           
6Consulta en internet: https://es.wikipedia.org/wiki/Presupuesto_participativo#_enE, (Junio de 2016) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Astigarraga
https://es.wikipedia.org/wiki/Vitoria
https://es.wikipedia.org/wiki/1993
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaciones_pol%C3%ADticas
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1maras_de_comercio
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desarrollo cantonal, planes parroquiales, plan participativo urbano, etc.) 

Posteriormente se crearon espacios de concertación (asamblea cantonal, 

comité de desarrollo cantonal, mesas sectoriales o temáticas, etc.). A partir 

de 2001, emergieron los presupuestos participativos con la influencia de la 

exitosa e internacionalmente difundida experiencia de porto alegre. A pesar 

de eso, no se puede considerar que los presupuestos participativos sean 

procesos copiados de Brasil, más bien, el presupuesto participativo se 

adaptó en el Ecuador, dentro de los esfuerzos realizados por los gobiernos 

seccionales y municipales para gestionar el desarrollo local con la 

participación de sus pobladores, e integrar la democracia representativa a la 

democracia participativa. 

 Alrededor del 10% de los municipios de Ecuador han involucrado a la 

ciudadanía en las decisiones sobre obras y proyectos que se llevan a cabo 

con el proyecto municipal. Los cantones que implementan el presupuesto 

participativo se encuentran principalmente en la Sierra y la Amazonia.7 

 

 

 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
7 Consulta en internet: http://www.rosario.gov.ar/sitio/verArchivo?id=4304&tipo=objetoMultimedia, 
(Junio de 2016) 
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CAPITULO III 

 

EXPERIENCIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN 

ARGENTINA 

 

Sumario: 1- Lugares de Aplicación. 2- Experiencias  
y Resultado de la aplicación del PP en Rosario  
3- Etapas Presupuestarias – Implementación  

 

 
1- Lugares de Aplicación  

 Con casi once años de implementación, el PP en Argentina sigue 

creciendo y en la actualidad un 25% de la población total del país habita en 

un municipio que lo aplica. Entre los distintos proyectos de presupuesto que 

surgieron de los ciudadanos que brindaron su aporte movilizándose por el 

convencimiento de querer construir y mejorar la calidad de vida de la 

población, se logró: implementar jardines municipales, construir y 

reacondicionar plazas y parques, mejorar la asistencia médica con la 

implementación de hospitales, caps y tráiler sanitarios en los barrios, 

mantenimiento en los sistemas de iluminación barriales, contribuir al 

funcionamiento de los clubes e invertir en actividades deportivas, 

perfeccionar los servicios públicos como ser la recolección de residuos, 

implementación de cestos de basura y transporte público, progresar en la 
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educación, formación de docentes de enseñanza de nivel medio y docentes 

inclusivos especializados en alumnos con capacidades diferentes, etc.8 

 Algunos municipios donde se implementó el PP son: 

 Bella Vista (Corrientes) 

 La Cañada de Gómez (Santa Fe)  

 Concepción del Uruguay (Entre Ríos) 

 Ciudad de Corrientes  

 Crespo (Entre Ríos) 

 La Plata (Buenos Aires) 

 Morón (Buenos Aires) 

 Necochea (Buenos Aires) 

 Neuquén (Neuquén) 

 Partido de la Costa (Buenos Aires)  

 Reconquista (Santa Fe) 

 Resistencia (Chaco) 

 Rio Grande (Tierra del Fuego) 

 Rosario (Santa Fe)9 

 

 

2- Experiencia y resultado de la aplicación del PP en Rosario 

 En mayo de 2002, el Poder Ejecutivo Municipal tomo la decisión de 

convocar por primera vez en Rosario al PP en 2003. 

 El PP en Rosario está estructurado en cuatro momentos:  

 La primera ronda de asambleas barriales: Son reuniones por área 

barrial en las que se buscan dos objetivos: saber cuáles son las 

necesidades y problemas de cada área y elegir a los delegados de los 

vecinos en el consejo participativo de distrito. 

                                                           
8 Consultas en Internet: http://lacosta.gob.ar/web/informacion/presupuesto-participativo, (Junio de 
2016) 
9 GONZALEZ, Oscar, Experiencias, en “Extender los límites de la democracia”, Secretaria de Relaciones 
parlamentarias de la Jefatura de Gabinete de Ministros (Buenos Aires, 2011), passim 
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 Los Consejos Participativos de Distritos (CPD): Tienen la tarea de 

convertir las propuestas formuladas por los vecinos en cada una de 

asambleas barriales de su distrito en proyectos. Se reúnen tres 

comisiones: de proyectos sociales, de proyectos urbanos y de 

participación ciudadana. 

Lo que se busca en los CPD es formular proyectos es decir el 

ordenamiento de un conjunto de prioridades a emprender, 

combinando la utilización de recursos financieros, humanos y técnicos 

con el propósito de conseguir un objetivo en tiempo y espacio de 

determinado.  

 La segunda ronda de asamblea distritales: Es una jornada de votación 

que se realiza en todos los distritos en las que los vecinos deciden 

qué proyectos priorizar de los elaborados en los CPD. Los vecinos son 

convocados para conocer los proyectos elaborados por los consejeros 

en los meses previos y decidir mediante voto secreto e individual 

cuales son las prioridades. Independientemente de la técnica de 

votación, luego, los proyectos son ordenados de acuerdo a cantidad 

de votos obtenidos por cada uno e incorporado a la propuesta 

presupuestaria hasta cubrir la suma de dinero estipulada para cada 

distrito. Esta propuesta será luego enviada por el departamento 

ejecutivo municipal para su discusión y eventual sanción. 

 La Tercera ronda o de cierre: Es un evento que se realiza a fin de año 

donde se presenta el balance de lo ejecutado mediante el PP del año 

anterior y se dan a conocer los proyectos y obras que se harán el año 

siguiente. 10   

 

 

 

 

                                                           
10 Consultas de internet: 
http://www.rosario.gov.ar/sitio/verArchivo?id=4322&tipo=objetoMultimedia, (Junio de 2016) 
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3 –  Etapas Presupuestarias – Implementación  

  

ETAPA 1: Preparación del Proceso 

 

 El intendente o Presidente del Gobierno Regional debe, previo al inicio 

de la convocatoria a la población, seleccionar la información que puede 

hacer llegar a los participantes cuando éstos estuvieran inscriptos. 

 Entre la información que la autoridad debe entregar pueden estar los 

siguientes documentos:  

 

 Plan de desarrollo concertado y sus avances  

 Detalle de las prioridades en el proceso de PP  

 Relación de los proyectos ejecutados y concluidos por el Gobierno 

Regional y costos de mantenimiento 

 Detalle de los recursos totales que el Gobierno Regional asignará para 

las acciones resultantes en el PP. 

 Informe de los compromisos asumidos por la sociedad y el sector 

privado en el PP del año anterior (si lo hubo) y su nivel de 

cumplimiento. 

 Detalle de los avances en mejoras de competitividad; infraestructura, 

educación, salud, seguridad jurídica, derechos de la propiedad, etc.  

 

Toda esta información debe ser entregada a los participantes del 

presupuesto de manera resumida y lo mas ilustrativa posible de forma 

que sea entendible, comprensible y mejor aprovechada.  

 

 

ETAPA 2: Convocatoria 

 

El Gobierno Regional convoca al proceso de PP a través de los 

medios de comunicación que existen en la localidad como ser, diarios, 
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revistas, avisos en los sitios de mayor concentración de población, 

bocinas en los mercados feriales, avisos por radio en horarios de 

mayor audiencia, de forma tal que la sociedad se motive participar y 

cuente con la información básica necesaria sobre:  

 

 Lo que es el presupuesto participativo 

 Las personas que pueden participar 

 La forma de inscribirse para participar 

 

 

ETAPA 3: Identificación de los Agentes Participantes 

  

 Una vez convocada la población que va a participar en el proceso de 

PP, el Gobierno Regional debe organizarse para elaborar una ordenanza  

donde se describa cómo será la inscripción de los agentes participantes, 

sean estos organizados o no organizados, precisando sus responsabilidades, 

así como el cronograma para el desarrollo del PP. 

 En este momento es en donde se debe conformar el equipo técnico, 

precisando en la ordenanza las responsabilidades que cumplirán en el 

proceso de desarrollo del PP.  

En la ordenanza también se establece las formas de registro de los 

participantes, tratando de asegurar la mayor participación, incluyendo los que 

realizan actividades económicas. 

Es muy importante que se promueva a grupos de mujeres, jóvenes, 

comunidades indígenas, a los campesinos, así como a la sociedad civil no 

organizada y actores económicos locales, a través de los mecanismos 

diversos y registro de grupos excluidos tradicionalmente de los procesos de 

planificación concertada.  

 

ETAPA 4: Capacitación a los Agentes Participantes 
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 Para participar en la elaboración del PP, los diferentes agentes 

necesitan capacitarse. La capacitación debe ser impulsada principalmente 

por las municipalidades, para lo cual pueden convocar el apoyo y la 

asistencia técnica de las ONG, Universidades, profesionales independientes, 

etc.  

 Los temas en los cuales conviene que la población y las autoridades 

se capaciten deben ser diferenciados por cada grupo, de acuerdo a la 

responsabilidad que les toca cumplir en la elaboración del PP.  

 Para lograr la capacitación de las autoridades y equipos locales, se 

puede realizar cursos en los talleres de capacitación cuyos temas y duración 

sean definidos con los mismos participantes.  

Las actividades de capacitación deben ajustarse a la disponibilidad de tiempo 

de los participes. Por otra parte, sería conveniente aprovechar el momento 

en el que los representantes de la sociedad se inscriben para orientarlos de 

manera personalizada, utilizando materiales de difusión como volantes.  

 

ETAPA 5: Desarrollo de los Talleres de Trabajo 

 

 Los talleres de trabajo son las reuniones convocadas por los 

intendentes en el ámbito de su competencia, donde se elabora el PP. 

 El equipo técnico brinda el apoyo necesario para realizar los talleres, 

prepara la información que se requiere y consolida los resultados, para el 

posterior análisis técnico y la evaluación de las propuestas de acciones. 

 El resultado de los talleres se registra en Actas que todos los 

participantes deben firmar. 

 Los talleres siguen una secuencia para su realización que comprende 

diversos momentos: 

 

MOMENTO 1:  

 Se realiza una primera reunión donde el presidente regional o el 

intendente presentan una visión y los objetivos del Plan de Desarrollo 
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Concertado, si es que se cuenta con este documento. El Plan de Desarrollo 

Concertado es un registro elaborado por las autoridades municipales y la 

población para guiar u orientar la inversión, la asignación, y ejecución de los 

recursos municipales como ser la Tasa de Registro, Inspección y Servicios 

de Contralor, Impuestos Municipales, entre otros. 

Si no se contara con este Plan se procederá a elaborar la visión y los 

objetivos estratégicos.  

 En esta reunión, se realiza también una evaluación del proceso 

participativo del año previo (si hubiere), viendo si se cumplieron los  

compromisos asumidos por el gobierno regional o municipal y los agentes 

participantes, para que en este nuevo presupuesto se orienten mejor los 

esfuerzos.  

  

MOMENTO 2:  

 En este momento se identifican los problemas y potencialidades o 

efectos del contexto municipal, regional, distrital, asimismo se proponen 

acciones a implementar y se definen los compromisos que asumirán cada 

uno de los agentes participantes en el diseño y ejecución del presupuesto. 

 Un problema es un hecho que limita a la población para conseguir su 

bienestar y desarrollo como por ejemplo presencia de enfermedades o 

epidemias de gripe en los niños y ancianos.  

 Una potencialidad es la factibilidad de desarrollo que toma en cuenta 

los recursos y capacidades locales. Por ejemplo, la existencia de promotores 

de salud en la sociedad, capacitados por el Ministerio de Salud. 

 Una acción es la mejor alternativa de un conjunto de opciones que 

una población analiza y evalúa desde el punto de vista del impacto que 

tendrá sobre la resolución del problema o el aprovechamiento de una 

potencialidad y teniendo en cuenta los costos que involucrará.  

 El espacio para definir problemas, potencialidades y acciones son los 

talleres de diagnostico temático y territorial.  
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 En estos talleres los agentes participantes se reúnen para debatir, 

discutir y analizar los principales problemas y potencialidades de la región, la 

provincia o el distrito, en función a grandes ejes del desarrollo local que se 

relacionan con los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado. 

Estos ejes son:  

 

 El desarrollo social: la situación de salud, educación, seguridad, la 

cultura, los servicios, actividades productivas, la inclusión de grupos 

campesinos, grupos indígenas, mujeres, jóvenes, derechos, etcétera. 

 El desarrollo económico: el trabajo en la localidad, la situación de las 

actividades productivas, mineras, forestales agropecuarias, de 

turismo, pesquera, comerciales, etcétera.  

 El desarrollo ambiental: el manejo de los recursos naturales, los 

problemas de la contaminación ambiental, etcétera.  

 

Antes de esta reunión los agentes participantes han debido consultar a la 

organización o comunidad que representan, cual es su opinión sobre estos 

mismos temas, para que las propuestas sean representativas de los 

problemas y potencialidades que las organizaciones y los diversos sectores 

de la población identifican como importantes. 

Luego se procede a sugerir las acciones a ejecutar para resolver los 

problemas aprovechando las potencialidades identificadas. En el gobierno 

regional o provincial, deben proponerse acciones con impacto regional y 

provincial, respectivamente. 

Por último, se señala los compromisos que debe asumir el gobierno 

regional, las organizaciones de la sociedad civil, organismos públicos o de la 

cooperación técnica internacional, para la ejecución de las acciones 

propuestas. 

La cantidad de talleres debe ajustarse a las necesidades de cada uno de 

los lugares y a las características de organización del territorio municipal o 

local.  
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Es importante tener en cuenta que los talleres deben abordar de forma 

consecutiva lo temático y lo territorial. 

 

MOMENTO 3:   

En este momento puede coincidir con la elaboración de otro taller, es 

donde los agentes participantes discuten y definen los criterios y métodos 

para priorizar las acciones a seguir que se identificaron ya en el taller de 

diagnostico temático y territorial. 

Por ejemplo, algunos de los siguientes métodos fueron usados por 

varias ciudades del mundo: 

 A mayor cumplimento de obligaciones tributarias, mayor puntaje. 

 A mayor inversión ejecutada, menor puntaje. 

 Bien, primero se discutirá el cumplimento de pagos tributarios, luego la 

inversión de infraestructura municipal en los últimos tres años, en 

tercer lugar, seguridad en el vecindario y luego alumbrado, barrido y 

limpieza, y así sucesivamente. 

 

ETAPA 6: Evaluación Técnica de las Prioridades 

 

 Una vez que se tiene las acciones y se han definidos los criterios de 

priorización, el equipo técnico municipal aplica estos criterios a las acciones 

resultantes de los talleres de trabajo. 

 Después, se analizan las posibilidades de financiamiento de las 

propuestas, teniendo en cuenta los recursos asignados a sectores para el PP 

y considerando los compromisos de financiamiento de los agentes 

participantes. 

 Las propuestas de acciones con sus costos debidamente ordenados 

de acuerdo a los criterios de prioridades acordadas, son resumidas y 

presentadas luego por el equipo técnico a los participantes o la población.  
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ETAPA 7: Formalización de los Acuerdos  

 

La formalización de los acuerdos comprende varios pasos:  

 

PASO 1: El equipo técnico consolida los resultados sobre el proceso del PP, 

que considera la evaluación de las acciones y su desarrollo técnico y 

financiero.  

PASO 2: El presidente regional o intendente presenta la propuesta revisada 

a los agentes participantes, éstos discuten, modifican y aprueban. 

PASO 3: Los miembros del Consejo de Coordinación y los Agentes 

Participantes formalizan los acuerdos y suscriben el acta correspondiente.  

PASO 4: El intendente, que preside el Consejo de Coordinación, remite el 

PP para su aprobación al Concejo Deliberante correspondiente del municipio. 

PASO 5: Aprobado el PP mediante acuerdo de Concejo Deliberante a través 

de Ordenanza municipal se publica a toda la región. 

PASO 6: Se remite copia del documento que formaliza los acuerdos y del 

documento que aprueba los PP a:  

 Contraloría General de la República  

 Comisión de Presupuesto Y Cuenta General del Congreso 

 Oficina Nacional de Presupuesto Publico del Ministerio de Economía y 

Finanzas.  

 

ETAPA 8: La Rendición de Cuentas 

 

La rendición de cuenta es el momento clave para acercar la 

municipalidad a la población y dar cuenta del uso de los recursos. 

Es conveniente que el proceso de rendición de cuentas responda no 

solo al cumplimiento de la ley, sino que demuestre una voluntad de  

transparencia de la gestión municipal. Esto requiere práctica de buen 

gobierno y de una gestión participativa. 
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Comprende la vigilancia en el cumplimento de los acuerdos y 

resultados del proceso de PP, la rendición de cuentas sobre acciones 

priorizadas y el avance en el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo 

Concertado.  

Las organizaciones de la localidad o región que representan la 

sociedad civil tienen derecho al deber de vigilar la formulación y la ejecución 

del PP, para lo cual debe elegir y conformar los siguientes comités:  

 Comité de Vigilancia y control del presupuesto 

 Comité de gestión de los gobiernos regionales y locales 

 Por otra parte, la municipalidad hará el seguimiento constante al Plan 

de Desarrollo Concertado y el PP, que consiste en observar, registrar y hacer 

un análisis periódico de los avances de las acciones programadas. Además, 

deberán presentar los resultados logrados cada cierto tiempo de manera 

pública en audiencias muy preparadas.  

La rendición de cuentas por parte de las autoridades locales y la 

participación de la población en acciones de control en el PP, favorece el 

fortalecimiento y la transparencia del mismo.  

Aunque las normas generales mencionan que las rendiciones de 

cuenta son anuales, el instructivo para el proceso de planeamiento del 

desarrollo concertado y PP señala que las rendiciones de cuentas pueden 

ser anual y semestral, fijando como momento los meses de agosto y febrero 

de cada año. 11 

 

 

  

 

 

 

 

                                                           
11 Consultas en Internet: 
http://www.rosario.gov.ar/sitio/verArchivo?id=4305&tipo=objetoMultimedia, (Junio de 2016) 



~ 22 ~ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN SAN MIGUEL DE 

TUCUMAN 

 

 En base a todo lo estudiado en los capítulos anteriores, diseñamos un 

caso práctico como escenario posible para la elaboración e implementación 

del PP en el municipio de San Miguel de Tucumán, considerando el 

presupuesto anual que para el año 2016 es de $ 2.719.000.000 totales. 

 En este caso usamos el supuesto que dentro de los gastos que se 

aplican a Salud, Obras públicas y Servicios públicos, el 20% de la porción de 

esos gastos el intendente toma la decisión política de hacerlo participativo 

fijando las prioridades acorde al Plan Estratégico Municipal. 

 

Etapa 1: Preparación del proceso  

 El gobierno de la ciudad de SMT elabora el proyecto de ordenanza de 

PP y la remite a consideración del Honorable Concejo Deliberante de la 

ciudad, el cual es tratado en comisión y sancionado favorablemente. 

 Luego desde la Intendencia municipal, se seleccionan que tipo de 

información se les puede brindar en etapas posteriores, a los participantes, 

como ser: 

- Plan estratégico municipal y sus avances: Es un documento elaborado 

en el año 2005 donde se describen las acciones que seguirá el 
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municipio para los próximos diez años (2006-2016), con vista al 

bicentenario de la Independencia Argentina. 

- Detalles de las prioridades a adoptar por el municipio: Aquí se muestra 

un panorama detallado de la situación económico-social que se 

encuentra en el municipio. 

- Detalle de los recursos totales que el gobierno asigna al PP: aquí se 

explica en qué proporción el presupuesto será participativo y sobre 

qué gastos. 

 

 

Etapa 2 y 3: Convocatoria e identificación de los agentes participantes  

 El intendente convoca al proceso de PP a través de los siguientes 

medios de difusión: 

- La página Web oficial del municipio 

- Diario La Gaceta 

- Radio LV12, LV7 

- Canal 8, canal 10 y demás canales locales 

- Avisos publicitarios y folletos en el microcentro capitalino 

 

En esta etapa también se informa quienes son las personas que 

pueden participar, pudiendo ser cualquier ciudadano que sea designado por 

su barrio como representante, cada barrio cuenta con un máximo de dos 

delegados y también los presidentes de las distintas ONG que en su estatuto 

figure que su radio de acción sea dentro del municipio de SMT. Se inscribirán 

a través de la página web del municipio; una vez inscriptos deberán retirar su 

credencial de participante con folletería e información necesaria desde la 

Sede de 9 de julio y Lavalle. 

 

Etapa 4: Capacitación a los agentes participantes 

 Previamente, firmado un convenio por parte del Municipio con la 

Universidad Nacional de Tucumán, se acordó que profesionales de esta casa 
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de estudios junto con funcionarios y autoridades locales brinden en fechas ya 

acordadas talleres de capacitación a los representantes barriales y a los 

equipos técnicos que llevaran a cabo el desarrollo de los talleres de trabajo 

sobre la elaboración del PP  

 

Etapa 5: Desarrollo de los talleres de trabajo 

 Los talleres de trabajo para la elaboración del PP se llevan a cabo en 

el predio del Palacio de los Deportes, la Casa del Bicentenario y en la sede 

del Honorable Concejo Deliberante.  

 Lo que resulte de cada reunión quedara constado en actas que serán 

firmadas por todos los participantes, los delegados barriales son 500 

personas y los representantes de las distintas ONG unas 200 más.  

 En la primera reunión se explica el plan estratégico, detalle de las 

prioridades del municipio y los recursos totales que se aplicaran al PP.  

 A partir de las discusiones, los participantes votaron entre las distintas 

propuestas e identificaron las siguientes necesidades en el siguiente orden 

de prioridad definido a votación de mano alzada. 

  

 

Necesidades Nº de votos a la propuesta  

Repavimentación de calle Entre Ríos 

del 100 al 300 Barrio Sur. 

223 

Arreglo de veredas del microcentro 

capitalino. 

115 

Servicio de recolección de Residuos 

en Barrio Juan XXIII 

86 

Ordenamiento del recorrido de 

colectivos. 

69 

 

Construcción de CAC en Barrio 

Costanera Sur 

65 
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Construcción de CAC en Barrio 

Álvarez Condarco. 

57 

Limpieza de basurales clandestinos 

fuera de las cuatro avenidas centrales 

de la ciudad. 

32 

 

Repavimentación en Barrio Norte. 23 

Alumbrado del Barrio Costanera Norte 

y Barrio Atte. 

19 

Mantenimiento de espacios verdes. 11 

Total de votos 700 

 

 

Etapa 6: Evaluación técnica de las prioridades 

 Los cuadros siguientes muestran como el intendente junto con los 

miembros de la Secretaria de Economía y Hacienda, definen las 

posibilidades de financiamiento y recursos con los que cuenta el municipio 

para la utilización de esos fondos en las prioridades que definieron los 

ciudadanos. 

 

Cuadro de Asignación de gastos al Presupuesto Participativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Presupuesto 

total 

% que se dará 

participación 

Monto del 

presupuesto 

que será 

participativo  

Servicios 

públicos  

$ 380.000.000 20% $ 76.000.000 

Obras publicas  $ 400.000.000 20% $ 80.000.000 

Salud $ 20.000.000 20% $ 4.000.000 

Total $ 800.000.000  $ 160.000.000 
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Presupuesto Participativo  

 

Necesidades Nº de votos a 

la propuesta  

Monto asignado a cada 

propuesta  

Repavimentación de 

calle Entre Ríos del 100 

al 300 Barrio Sur. 

223 $ 12.000.000 

Arreglo de veredas del 

microcentro capitalino. 

115 $ 18.000.000 

Servicio de recolección 

de Residuos en Barrio 

Juan XXIII 

86 $ 30.000.000 

Ordenamiento del 

recorrido de colectivos. 

69 

 

$ 10.000.000 

Construcción de CAC en 

Barrio Costanera Sur 

65 

 

$ 2.000.000 

Construcción de CAC en 

Barrio Álvarez Condarco. 

57 $ 2.000.000 

Limpieza de basurales 

clandestinos fuera de las 

cuatro avenidas 

centrales de la ciudad. 

32 

 

$ 20.000.000 

Repavimentación en 

Barrio Norte. 

23 $ 25.000.000 

Alumbrado del Barrio 

Costanera Norte y Barrio 

Atte. 

19 $ 25.000.000 

Mantenimiento de 

espacios verdes. 

11 $ 16.000.000 

Total  700 $ 160.000.000 
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 Referencia: 

- Obras Publicas:  

- Servicios Públicos:  

- Servicios de Salud: 

 

 

Etapa 7: Formalización de acuerdos 

 El Intendente Municipal revisa el PP terminado, lo da a conocer a los 

participantes para que lo aprueben y luego lo publican para toda la 

comunidad 

 

Etapa 8: Rendición de cuentas 

 Durante la ejecución del PP se controla la ejecución de los trabajos y 

se analizan los desvíos entre lo estimado y lo realmente ejecutado para 

realizar los ajustes necesarios para lograr considerar en el próximo 

presupuesto participativo. 
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CONCLUSION 

 

El PP contribuye a una gestión transparente, dotada de mayor 

legitimidad, permitiendo un ejercicio real de democracia participativa. La 

población pasa de ser mera espectadora a ser promotora de la gestión local, 

para que esto sea clave y sostenible en el tiempo deben capacitarse, 

motivarse, movilizarse sobre el presupuesto municipal y su fiscalización.   

Se debe vencer desafíos como, el desconocimiento o la idea parcial 

de esta cuestión por parte de autoridades y funcionarios del gobierno y el 

ciudadano común, así como la democracia liberal, el pueblo no delibera ni 

gobierna sino por medio de sus representantes y autoridades creadas 

por la Constitución.  

El problema concretamente radica en que, si bien es un proceso de 

democratización de la gestión pública,  como requiere la Constitución 

Nacional y de una importante gobernabilidad local, y de hecho se la ha 

aplicado en gran parte del mundo, el presupuesto participativo requiere 

voluntad política del Poder Ejecutivo (intendente), transparencia,  y voluntad 

frente al cambio por parte de los ciudadanos, que resulta de difícil 

cumplimiento, porque el Ejecutivo puede tener otros planes en su agenda 

política, puede no cumplir con los requerimientos en tiempo y forma 

previstos,  puede no disponer de recursos financieros y  políticos suficientes 

para atender lo que demanda la sociedad en función de sus necesidades 

colectivas y ésta, a su vez, se sentirá insatisfecha con el gobierno local y por 

ende generar efectos negativos en su gestión.  
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La solución práctica al problema, es analizar si el presupuesto 

participativo puede ser aplicado a un universo pequeño y en base a los 

resultados aplicarlo en San Miguel de Tucumán, si en las escuelas, 

universidades, o en parroquias pueden hacer participar a estudiantes y 

jóvenes en sus presupuestos teniendo en cuenta las prioridades en un año, 

consolidar los resultados y así continuar con una población mayor como una 

manzana de un barrio determinado. Si los resultados fueran positivos, el PP 

podrá aplicarse en todo el ámbito del municipio local.  
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ANEXO 
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La Municipalidad de Rosario ha sancionado la siguiente Ordenanza Nº 7.326 

 

Art. 1.- Establecerse el sistema de Presupuesto Participativo que regirá en la 

Municipalidad de Rosario. 

Art. 2.- Del concepto: 

El Presupuesto Participativo consiste en una forma de gestión del 

presupuesto, en la cual la población de la ciudad a través del desarrollo de 

jornadas participativas, debate acerca de las prioridades presupuestarias por 

áreas temáticas. 

Art. 3.- Del Objetivo: 

Se establecen como objetivos:  

- Lograr que los vecinos se sientan comprometidos con los destinos de 

la ciudad. 

- Aportar un instrumento de control y planificación de la administración 

municipal. 

- Mejorar la disposición para cumplir con las normas tributarias. 

- Motivar la participación ciudadana en las tareas de gobierno de la 

ciudad. 

- Consolidar un espacio institucional de participación. 

Art. 4.- El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria General deberá 

establecer el mecanismo de participación de la ciudadanía, lo cual constituirá 

el sistema de presupuesto participativo, a través de los 6 distritos en los que 

está dividida la ciudad. 

Art. 5.- Como primera etapa de las jornadas participativas por distritos el DE. 

realizará un informe de ejecución del presupuesto municipal en curso como 

así también expondrá acerca de los recursos estimados para la elaboración 

del proyecto de presupuesto en discusión. 

Art. 6.- Del proceso de formación del presupuesto participativo: 

Se realizarán a través de tres convocatorias: 

a- Primera ronda de jornadas participativas de distrito. 

b- Segunda ronda de jornadas participativas de distrito 
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c- Asamblea general de comisiones promotoras de distrito 

Art. 7.- De la elaboración de la propuesta: 

La elaboración de la propuesta participativa constara de cuatro etapas: 

a- Elaboración de prioridades presupuestarias por áreas temáticas. 

b- El departamento ejecutivo elaborara el anteproyecto presupuestario 

c- En las jornadas participativas de distrito se delibera sobre el proyecto 

presupuestario. 

d- Redacción final del presupuesto, debiendo el departamento ejecutivo 

establecer el mecanismo que permite incorporar las conclusiones que 

surjan en las rondas de jornadas participativas. 

Art. 8.- Redacción final del presupuesto: 

El Departamento Ejecutivo procederá a la redacción final del anteproyecto 

del presupuesto para el siguiente ejercicio que será enviada al Honorable 

Concejo Municipal para su tratamiento y aprobación en los plazos 

estipulados en la Ley Orgánica Municipal. 

Art. 9.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 

Sala de sesiones, 9 de mayo de 2002 

 

 

 

Expte. Nª 12.092-C-2002 

Ordenanza Nª 7.326/2002 

Rosario, 6 de junio de 2002 

 

 Habiendo quedado promulgado la ordenanza Nª 7.326, sancionada 

por el Honorable Concejo Municipal en fecha 9 de mayo de 2002, por simple 

transcurso del término legal que determina el artículo 39, inciso 12 de la Ley 

Orgánica de Municipalidades Nº 2.756; cúmplase, comuníquese y dese a la 

Dirección General de gobierno. - 
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Municipalidad de Rosario ha sancionado la siguiente ordenanza: 

Ordenanza Nª 7.869 

 

 

 Concejo Municipal: 

  Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda y Gobierno y 

Cultura han analizado el proyecto de ordenanza presentado por las 

concejalas Silvia Augsburger, María Cristina Fregoni, y el concejal Miguel 

Zamarini mediante el cual expresan: "Visto: El proceso de implementación 

del mecanismo de Presupuesto Participativo, instrumentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal a partir de la promulgación de la 

Ordenanza 7326102. Y Considerando: Que el Presupuesto Participativo es 

una herramienta de presupuestación que promueve y estimula procesos de 

planificación participativos y asociados entre el Estado y la sociedad civil. 

Que durante el año 2004 participaron 2080 vecinas y vecinos en la primera 

ronda del Presupuesto Participativo y 2203 en la segunda, lo que evidencia 

un alto interés por parte de la ciudadanía rosarina en decidir la asignación 

presupuestaria en obras y servicios para su barrio o distrito. Que también a lo 

largo del año 2004 durante las sesiones que este Cuerpo realizó en cada 

distrito, participaron una importante cantidad de vecinas y vecinos no sólo 

asistiendo a las comisiones y sesiones sino elaborando y promoviendo 

importantes iniciativas y proyectos tanto en calidad como en cantidad. Que 

en dichas sesiones del Concejo en los distritos quedó claramente expresada 

la necesidad de mayores intervenciones del Estado en sus tres niveles: 

Nacional, Provincial y Municipal en aquellos distritos con mayores carencias, 

debido a la condición socioeconómica de la mayoría de sus habitantes, Que 

en la reunión realizada por el Concejo Municipal durante el mes de 

noviembre de 2004 para discutir la implementación del Presupuesto 

Participativo, las vecinas y vecinos que asistieron realizaron una gran 

cantidad de propuestas para afianzar dicho proceso; entre dichas iniciativas 

se destacó la necesidad de asignar montos diferenciados a cada distrito en 
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función de las necesidades y carencias de cada uno. Que existen 

antecedentes de asignación presupuestaria diferenciada tanto en la 

normativa vigente como en las decisiones tomadas por el Departamento 

Ejecutivo Municipal. Que para mencionar solamente algunos ejemplos 

destacamos la asignación presupuestaria de la Secretaría de Promoción 

Social durante el año 2004 en ayuda alimentaria que de un total anual de $ 

9.205.000 para toda la ciudad otorgó $ 3. 128.000 al Distrito Oeste y $ 1 

12.152 al Distrito Centro. Que el Concejo Municipal, en el año 2003, aprobó 

una Ordenanza estableciendo que los recursos del fondo específico 

destinado a pavimentación se distribuyeran en forma proporcional a la 

cantidad de calles de tierra que aun tuviera cada distrito. Que la asignación 

presupuestaria diferenciada en función de la intensidad de las privaciones 

que padece la población, así como establecer órdenes de prioridad en los 

programas y proyectos orientados a mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía fortalece la justicia distributiva y promueve la construcción de una 

ciudad más equitativa con igualdad de posibilidades para todos sus 

habitantes. Que la carencia de condiciones sociales adecuadas tiene un 

impacto negativo directo sobre el bienestar de las familias, los patrones de 

socialización de niños y jóvenes y, en forma más general, las oportunidades 

disponibles para que los individuos desarrollen sus capacidades. Que debido 

a que dichas condiciones negativas escapan al control personal y familiar, es 

necesario el concurso activo del Estado para revertirlas. Que el 

Departamento Ejecutivo otorgó al Presupuesto Participativo 2005 una 

asignación presupuestaria específica para ser ejecutada por las distintas 

secretarías, cuyas acciones hayan sido priorizadas por los vecinos y vecinas 

de la ciudad, por un monto de $ 25.000.000 que se distribuyó en forma 

igualitaria en los seis distritos de la ciudad, de modo que a cada distrito fue 

asignado $4.1 66.667. Que, a través de la metodología implementada, los 

gastos que forman parte del Presupuesto Participativo son gastos asociados 

a nuevas obras, proyectos o programas y no se incluyen, en consecuencia, 

los vinculados al funcionamiento normal y habitual de la administración, que 
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se financia con el resto del presupuesto. Que la elaboración de un Índice de 

Carencia proporciona una herramienta que permite evaluar con base en 

criterios objetivos, las carencias sociales en distintos barrios, distritos o zonas 

de la ciudad. Que la construcción de un Índice de Carencia para la ciudad de 

Rosario, permitiría establecer grados de marginación urbana para cada uno 

de los seis distritos, de modo tal de distribuir en forma directamente 

proporcional a dichos grados los recursos asignados en el Presupuesto 

Participativo de cada año. Compartiendo la iniciativa propuesta, los 

concejales integrantes de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y 

Gobierno y Cultura aconsejan aprobar el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA  

Art. 1.- Modificase el artículo 5to. de la ordenanza 7326102 el que quedará 

redactado de la siguiente forma:  

"Artículo 5.- Como primera etapa de las jornadas participativas por distritos el 

Departamento Ejecutivo realizará un informe de ejecución del Presupuesto 

Municipal en curso. Asimismo, informará la asignación presupuestaria 

prevista para la elaboración del proyecto presupuestario en discusión, que 

deberá ser igual o mayor en valores porcentuales a lo establecido en el año 

inmediato anterior.  

Art. 2.- Incorporase a la Ordenanza 7326102 los artículos 5' y 5" los que 

quedarán redactados de la siguiente forma Artículo So.- Para la distribución 

de la asignación presupuestaria del Presupuesto Participativo a cada distrito, 

el Departamento Ejecutivo establecerá un Índice de Carencia, que deberá 

confeccionarse con indicadores de salud, educación, vivienda, ingresos, y 

género y cuyo cálculo deberá ser actualizado anualmente previo a la 

distribución de los recursos a cada distrito Tanto para la elaboración del 

índice como para la actualización anual el Departamento Ejecutivo constituirá 

una comisión conformada por un representante por cada Secretaria del 

Departamento Ejecutivo, un Consejero y una Consejera del Presupuesto 

Participativo de cada distrito e invitará a un representante de la Escuela de 

Estadística de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNR. Una vez 
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elaborado el índice deberá ser elevado al Concejo Municipal para su 

aprobación. Artículo 5to.- La distribución de recursos asignados al 

Presupuesto Participativo para cada distrito se realizará de la siguiente forma 

el 50% (cincuenta por ciento) en partes iguales para cada uno de los 6 (seis) 

distritos y el 50% (cincuenta por ciento) en forma directamente proporcional 

al grado de marginación urbana que establezca anualmente el cálculo del 

Índice de Carencia para el que se utilizarán datos disponibles del último 

censo, Encuesta Permanente de Hogares y estadísticas por dependencias 

Municipales. 

Art. 3.- Comuníquese a la Intendencia, con sus considerados, publíquese y 

agréguese al D.M. 

 

Sala de Sesiones, 30 de junio de 2005 

 

 

Expte. Nº 23525/2005 C 

 

Rosario, 22 de julio de 2005 Habiendo quedado firme por imperio de la ley 

2.756, la Ordenanza No 7.869 sancionado por el Concejo Municipal con 

fecha 30 de junio de 2005, cúmplase, comuníquese, y de a la Dirección 

General de Gobierno. - 
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RESUMEN 

 

          El presupuesto participativo es un instrumento, un mecanismo de 

participación ciudadana, donde el vecino común tiene la oportunidad de 

interiorizarse sobre el mismo, decidiendo sobre una porción del él y sobre 

todo controlando su ejecución. El ciudadano podrá participar de todos los 

momentos presupuestarios, de la elaboración, la ejecución y el control del 

presupuesto. Los objetivos del ciudadano es conocer como el estado 

recauda los recursos, como se mueven sus flujos de fondos y en que lo 

gasta. En todo este proceso la población participa, y a fin de año ejercer el 

control ciudadano de los montos que se usaron y verificar las causas de los 

desvíos respecto de las estimaciones efectuadas. De aplicarse este 

procedimiento en el ámbito municipal, entendemos se concretará un anhelo; 

el fortalecimiento del ejercicio del poder ciudadano en una democracia 

participativa, donde los municipios deben brindar contención primaria a las 

necesidades básicas de la población. 

 Asimismo, se aplicaría un precepto fundamental del gobierno 

republicano: publicidad en los actos de gobierno y su control a través de la 

ciudadanía aportando así una herramienta para tratar de evitar minimizar los 

manejos discrecionales de los recursos por parte de los funcionarios de 

turno.  

 

 

 

 


